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Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Madrid, 27 de julio de 1992.-EI Ministro, P. D. (Orden de 30

de mayo de 1991). el Secretario senera! de la Energía y Recursos
MInCraIes. Ramón Pérez Slmano.

Ilma. Sra. Directora 8enOra! de la Energía.

<~13$paila, Sociedad Anónima», 33 1/3 por 100.
«C.N.W.L. Oil (España), Sociedad Anónima», 33 1/3 por 100.
«TemloOils U1nited (2." SU)>>. 33 1/3 por lOO.

Estas compañlas han solicitado la renuncia al mismo al finalizar
el se¡¡und() afio de vjgencia.

,Tramiladl>~ expediente de renuncia del mencionado permiso por la
Direo:ióll6óll0ra! de la Energía,

Este ~erio ha tenido a bien disponer:
Primer<>.-8!o declara extinguido por renuncia de sus titn1ares el per

miJo de~oo de hidrocarburos denominado «Montorio». con
núDJertj de.,ienIe 1.431, cuyas titulares son «Bastero España, Socie
dad.A""""'. «c'N.W.L. Oil (Espalla), Sociedad Anónima», y «Te
ledo 0iIs UI!IIted (2." 8U»>.

Sil~ vielle delimitada en el Real Decreto de otorgamiento
lS3119119.d!i,,'¡0 do febrero (<<801elln Olicial del Estado» del 14).
~.,.o" aclIertlo con.. lo dispoesto en el articulo 77 de la Ley

"" '1!isDl\ cIiiIID extinguida del permiso <<Montorio». revierte al Estado
Y lllIqQjd¡á~ cott<licioo de franca y reglstrable a los seis meses de
la~4e"",licaelOOde esta Orden en el <<Boletin OfIcial del Estado».
,¡ e1E81adl1•., 00bIera lliefcjdo antes la facultad que le confiere el
lIpIUIJI(lo t,-·$rtlliuJ04 del ~ento vigente. de asumir su inve..
ti!llieiónpor,.,\miSnlo (1 sacar su lI<\iU<lIcaeión a concurso.

, ,T~ver las sarantlas prestadas para responder al cum·
)lÜttIie-, do'l8$ OWI8aciones emanadas de la Ley 21/1974. de 27
de .luni<!,y cleJ¡llJlal Diicreto de utorgamiento del permiso «Montorio».

J.o, fi\lCCili!tunlco a V. l. para su conOCimiento y efectos.
~;p de J$lIo de 1992.-El Ministro, P. D. (Orden de 30

4e~ de '1991), el Secretario lleDCra1 de la Energla y Recursos
~.~PmzSlmano.

lima. Sra. PíIIletora llenera! de la Energla.

LQs pet:qlialOll de invesliBación de hidrocarburos denominados <<Due
J;O ,ReiUOSa 1 .. 30.., situados en la Zona A, en las provincias de
Leólt. Palem:ia y BurBos. fueron otofBlldos por Real Decreto 2710/1985.
de 18 4e diciembre (<<So1elln Olicial del Estado» de 15 de marzo
4e 1986), ..Ia.~NacionaI de Investigación y Explotación de
'~ Soelíl'dod Anónima» (ENIEPSA), siendo la titularidad actual:

<<RcpsoI~'" ración, Sociedad Anónirnll» (REPSOL), 35 Por lOO.
«MUiIs.1nc. (SU) (Maxus»>. 35 por lOO.
CIEPSA,por 100.
Estas~f>In han solIcitado la renuncia a los mismos allinalizar

el primer~ de <Vigencia.
Tramíl.do"el expediente de renuncia de los mencionados permisos

,por la DireeeiOO General de la Energla,
Este.MiDislerio ha tenido a bien disponer:

lmntero.-8!o declarall extinguidos por renuncia de sus liIu1ares los
permisos 4e~oo de Iddrocarburos denominados «Duero Reí·
nosa 1 a 3ll», C\lIl J1\'lntefOS de expedIente correIativos 1.321 a 1.350,
_ ConQlItIIlais liIu1ares son <<Reponl Exploración, Sociedad Anó
nlma» (REPSOL); «MUiIs Spain Inc. (SU) (Maxus), y <<Compañla
de Inv~ y ExpIótaciones Petro1iferas, Sociedad Anónirnll»
(C1llPSA).

SU'sIIperli(:ie vielle delirnitada en el Real Decreto de otorgamiento
2710/1985. de 18 de diciembre «<Boletin Oficial del Estado» de 15
de __ de 11l86).

S<lgundo.-ue acuerdo con lo dispuesto en el articulo 77 de la Ley
en vigor, el li11IIl extinguida de los permisos <<Duero Reinosa 1 a 30»,
J:e\'ie:rIe al EiIIado y adquirirá la condición de franca Y registrable a
los seis tll"!'!"! ele la fecha de publicación de esta Orden en el <<801elln
OIi<:ial, del~», si el E8Uldo no huhiera ejecutado antes la facultad
que le~ el apartado 1 del articulo 4 del Reglamento visente,
de asumir su investipci6n por si mismo o sacar su adjudicación II
concurso.

Tercero.-De'V01ver las sarantlas prestadas para responder del cum·
pllmiento de las obllgaciones emanadas de la Ley 21/1974, de 27
de junio, y del Real Decreto de otorsamiento de los permisos «Duero
Reinosa 1 a 30», asi como las afectas a estos permisos por transferencias
deob~

ANEXO

DNI

15.976.843
15.970.137
15.372.759
29.166.228

806.894
31.207.412
17.869.779
17.101.948
2.865.810

42.745.343
13.728.453
25.390.591

Apellidos Y nombre

RESOLUCION de 10 de julio de 1991, del Registro de la
Propiedad Industrial, por la que se acuerdan inscripciones
en el Registro Especial de Agentes de la Propiedad Indus
trial.

Relación de Agentes de la Propiedad Industrial
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Garbizu Isasa, Eduardo , < •

Velázquez Gordeta, Juan Manuel.
Aranzábal Guisasola. Ana Jesús .'
Chanza Jordán, Dionisio .... > ••••••••••••

Fernández·Vega Feijoo, Maria Covadonga
Calvo López, Maria Paz ..... , ...... , ......
Suárez Ochoa, Gerónimo' José ,.
Votorla Agreda, Andrés Jesús.
Delgado Nuche, Luis
Velázquez Bautista, Ralael ",.
Rogero Figueiras. Aorentino .
Carrión Carrión, Francisco José ..
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limo. Sr. Secretario del Registro de la Propiedad Industrial.

Vista la solicitud ~e inscripción en el Registro Especial de Agentes de
la Propiedad Industrial presentada por los señores que se relacionan en
el anexo de esta Resolución.

Cumplidos los requisitos establecidos en la Ley de Patentes de 20 de
marzo y Reglamento de Ejecución de 10 de octubre de 1986,

Esta Dirección, a propuesta de la Secretaria General, ha acordado se
proceda a la inscripción de los interesados en el citado Registro, previo
Juramento o promesa de cumplir .fiel y lealmente su cargo, guardar
secreto profesional y no representar intereses opuestos en un mismo
asunto.

Lo que comunico a V. 1.
Madrid, 20 de julio de 1992.-EI Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos.

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION
ORDEN de 11 de julio de 1991 por la que se convocan
subvenciones para actividades de interés pesquero.

Con el fin de dar publicidad a la convocatoria de las subvenciones
consJsnadas en los Presupuestos Generales del Estado para 1992 des·
tinadas a actividades-de interés pesquero. en las que razones de eficacia,
limitación presupuestaria e igualdad de oportunidades para el acceso
a las ayudas por parte de todos los posibles beneficiarios justifican
centra1izar su gestión. --

En su virtud, disponso:

Articulo 1.° Por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación
podrán otorgarse subvenciones con ClUllo a la aplicación presupuestaria
21.09.7 12H.48 1, hasta el tintite de la cantidad presupuestada.

Art. 2.° A las citadas subvenciones tendrán derecho las personas
y Entidades que. sin ánimo de lucro, lleven a cabo actividades cultura1es.
formativas o divulgativas que tensan un interés pesquero, tales como
congresos, conferencias, simposios, jornadas, semanas, cursos. publi
caciones. etc.

Art. 3.° Las personas y Entidades que perciban este tipo de sub
venciones estarán obligadas a acreditar la realización de las actividades
que hayan sido objeto de la concesión:

Grado de interés de las distintas actividades y nivel de difusión
de estas.

Presupuesto de la actividad a realizar.

Art. 4.° La cuantía de la ayuda no podrá sobrepasar el 75 por 100
del coste de la actividad,. excepto en caso de publicaciones de carácter
divulgativo. en el que la subvención podrá alcanzar el 100

O~EN de 17 de julio de 1991 sobre renuncia de los
permisos de fnvestlgadda de hidrocarburos denominados
"DuefO Relnasa I a 30"
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SOLBES MIRA

DISPOSICION FINAL

DECRETO 129/1992, de /6 dejulio. de la Junta de Castilla
}' León, por el que se declara bien de interés cultural,
con categoría de lWonumento, a favor de la iglesia parro-
quial de Abarca (Palencia).
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La Dirección General del Patrimonio Artístico. Archivos y Museos,
por Resolución de 5 de septiembre de 1980, incOó expediente de decla··
rat,-;ón como monumento histórico-artístico a favor de la iglesia pam)~

quial de Abarca (Palencía).
El citado expediente fue remitido para su tramitación a la Junta

de Castilla y León. según lo dispuesto en el Real Decreto 301911983,
de 21 de septiembre. sobre traspaso de funciones y servicios del Estado
en materia de culturd, a la Comunidad Autónoma de Castilla y León.

La Dirección General de Patrimonio y Promoción Cultural solicitó,
con fecha 1 de febrero de 1990, la declaración de bien de interés
cultural de dícho inmueble con categoría de Monumento. elevando
propu~ta al Consejero de Cultura y Turismo, para que, de confonmdad
con 10 dispuesto en los apartados 1 y 2 del artículo 14 del Real Decreto
11111986, de 10 de enero. la Junta de Castilla y León instará del
Gobierno dicha declaración, una vez que se han cumplimentado los
trámites preceptivos en la incoación e instrucclon del expediente.

El Tribuna! Constitucional, por sentencia de 31 de enero de 1991
(<<Boletín Oficial del Estado)!, .número 48. de fecha 25 de febrero),
ha declarado para los supuestos no contemplados en el artículo 6,
b), de la Ley de Patrimonio Histórico Artistico EspañoL como ocurre
en el presente caso, que corresponde a las Comunidades Autónomas,
en cuanto la tengan asumida estatutariamente, la competencia para
emitir la declaración formal de bien de interés cultural, Umto de lo~.

in(,~oados con arreglo a la vigen:e Le~! ¡6/! 985. como de aquellos que
lo fueron con anteriOlidad a L: entrada en Vigor d(~ la Hthma a lo"
que se refiere la disposición tra1Jsitoria sexta, asi COlTW pam acordar
que la oedaradón de Ull determinado bien de interés culturol QueJe
sin efecto, -

Por Decreto 87/1991. de ~'.'_ de abril, de la ]u~ta di" Casriiia '/
León, se eHablece el organo competente para la resolución ::ir e)(pedit::nt~
en materia de bien de tnterés cultlJral (1e competencia dt' 1:1 Comunidad
de Castilla y León.

En su virtud. y de acuerdo con iu establecido en la Ley 16/lY8So
de Patrimonio Histórico EspafiDI; Real Decreto 1] 1/1986.'y Decreto
87/1991, de 22 de abril, de la Junta de CastllJa y León, a propuesta
del Consejero de Cultura y Twismo; visto infornle de la Asesoría JunJ:ca
de '~sta Consejería. previa deliberación de la Junta de Ca~)!ilIa y León.
en su reunIón del día 16 de julio de 1992. dIspongo:

Artículo},o Se declara bien de interés cultural, con categoría de
Monumento. la iglesia parroquial de Aharca (Palencia).

Art.2.0 La delimitacion del entorno afectado por la presente decla
ración comprenc;

Al norte: Una línea paralela a la fachada norte de la iglesia, separada
35 metros de ella. entre sus intersecciones con ios límites este y oeste.

Al este: Una línea paralela a 'a fachada este de la iglesia, separada
23 metros de ella, desde su íntersección con el limite norte hasta
la fachada del edificio número 6 de la calle de la Iglesia.

Al sur: Las fachadas de los edificios números 2, 4, 6. 3 y 5 de
la calle de la IgIcsia, y 15 de la calle Mayor.

Al oeste: Una línea paralela a la' fachada oeste de la iglesia. separada
43 metros de ella, desde la fachada oe-ste del número 12 de la calle
de la Iglesia hasta el limite norte.

La descripción complementaria del bien a que se refiere el presente
Decreto. así como la zona afectada por la decJaración, son las que
constan en el plano y demas documentación que obra en el expediente
de su razon,

Valladolid, 16 de julio de 1992<·-EI Presidente de la Junta de CastíUa
y León. Juan José Lucas Jiménez.-El Consejero de Cultura y Turismo,
Emilio Zapatero ViJlalonga.

COMUNIDAD AUTONOMA
DE CASTILLA Y LEON

---. --'T'--- --
93.502 93.782

130,098 ! 130A88
63.933: 64,125
J8.853 l' 18,909

180.346 1 180,888
8.421 8,447

J 10,327 . 311.259
56.71& 56,886
16,583 16,633

169,705 170,215
74,592 74,816
51,721 51,877
78,487 78.723
70,744 70,956
73.421 73,64J
17,569 17,62J
16,2J5 16,263
23,305 23,375

908,399 911,129
67.181 67,383

I ----.~.-- ..

I \ ~ ;ll:;" ,

I-T------
¡ C(,;lprad'.l'

BANCO DE ESPAÑA

RESOLUCION de 13 de af{vs:o Ji !f):U, del Banco de
ESraña. por la que se hacen púNiL'CS.!OY (wnhios oficiales
de A1acado de Divr;as del dia 13 de ago.'.;¡] de 1992.
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I1mo. Sr. Secretario general de Pesca Marítima.

por 100 del coste de tales publicaciones. En ningún caso, además,
el importe de la subvención en concurrencia con otras ayudas o sub
venciones que puedan conceder otras Administraciones públicas o Entes
públicos o prtvados podrá superar el coste de la actividad a desarrollar
por el beneficiario. que en este sentido tendrá que comunicar las sub
venciQtles o ayudas que haya percibido o vaya .a percibir por la misma
actividad.

Art 5.0 La solicitud de la subvención se presentará ante la Secre
taria General de Pesca Marítima o en las demás oficinas previstas
en el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo. e irá
acompañada de una Memoria explicativa de la 8(..1.ividad a desarrollar
por la Entidad solicitante, COD indicación de su presupuesto, copia
autorizada de sus Estatutos y copia de la cédula o taJjeta de identificación
t1scal.

Art. 6.° Las solicitudes de subvención deberán presentarse antes
del ptóxímo dIa 1 de octubre, y las actividades a subvencionar deberán
realU.a1"se integramente en el presente ejercicio.

Madrid, 22 de julio de 1992.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su pubU·
t::aci6n en el «Boletín Oficial del Estado»-,

-------·------·--·---t
¡ dólar USA i
I ECU I
i marco alemán ., l'

I franco francés .. I

I libra esterlina 1

100 lIras Itabanas ,< < < <<. .. 1
J00 francos belgas y luxemburgueses ...

! florín holandés ..
1 corona danesa . I
I libra irlandesa ... .

100 escudos portugueses .
100 dracmas griegas

I dólar canadiense
1 franco suizo <.

100 yenes japoneses
i .corona sueca
1 corona noruega
1 marco finlandés ..

100 chelines austríacos _..
1 dólar australiano . < ••

Madrid, 13 de agosto de 1992.-El Director general, Luis Maria Linde
de Castro.


